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de los ingresos equivalente al monto anual referido 
es el 77,68%.

Que el CTODEA adoptado por la Junta Directiva de la 
Empresa en su Acuerdo 06 de 2005 es el mismo para 
el Distrito Capital y para el Municipio de Soacha en 
donde la Empresa presta el servicio de alcantarillado, 
debido a que la normatividad financiera y contable 
aplicada en la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá EAB-ESP no desagrega los costos 
de operación ni administración por Municipio, ni la re-
gulación tarifaria exige esa desagregación, de lo que 
resulta que el Costo Medio de Operación por compa-
ración del servicio de alcantarillado (CMOCal) es igual 
en el Distrito Capital y en el Municipio de Soacha, por 
lo que si la Empresa deja de incurrir en un costo de 
operación su efecto tarifario es aplicable tanto en el 
Distrito Capital como en el  Municipio de Soacha.

Que los artículos 5.1.1.1, 5.1.1.2 y 5.1.1.3 de la reso-
lución CRA 151 de 2001 establecen los requisitos de 
información a la CRA, la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios y los usuarios, antes de iniciar 
la aplicación de las nuevas tarifas. 

Que en mérito de lo expuesto:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO. Porcentaje del CTODEA al-
cantarillado. Adoptar como CTODEA para el servicio 
de alcantarillado el 77,68% del costo resultante de la 
aplicación de la metodología contenida en la resolución 
CRA 287 de 2004. 

Parágrafo. El porcentaje del CTODEA adoptado para 
el servicio de acueducto continúa siendo el 100% del 
costo resultante de la aplicación de la metodología 
contenida en la resolución CRA 287 de 2004.

ARTÍCULO SEGUNDO. Costos Medio de Operación 
(CMO) de Referencia para alcantarillado. Adoptar 
los siguientes costos medios de operación (CMO) de 
referencia y los cargos por consumo resultantes para 
el servicio de alcantarillado en el Distrito Capital y en 
el Municipio de Soacha, expresados en pesos de junio 
de 2014:

Distrito o 
Municipio

Costo Medio de 
Operación por 
Comparación 

(CMOcal) - $/m3

Costo Medio de 
Operación 
Particular 

(CMOpal) - $/m3

Costo Medio de 
Operación (CMOal) - 

$/m3

Cargo por 
Consumo - $/m3

Bogotá D.C 266,37$                    79,98$                      346,36$                       1.538,71$                
Soacha 266,37$                    3,59$                        269,96$                       1.332,08$                

COSTOS DE REFERENCIA - SERVICIO ALCANTARILLADO
$ junio 2014

ARTÍCULO TERCERO. Requisitos de Información 
a los usuarios. Previo a la aplicación de las nuevas 
tarifas, la Empresa dará cumplimiento a los requisitos 
de información a los usuarios previstos en los artículos 
5.1.1.1, 5.1.1.2 y 5.1.1.3 de la Resolución CRA 151 
de 2001.

ARTÍCULO CUARTO. Vigencia. El presente acuerdo 
rige a partir de su publicación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) días del mes 
de julio del año dos mil catorce (2014).

GUSTAVO PETRO U. 
Presidente

WILLIAM EDUARDO MORALES ROJAS
Secretario

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 288
(Julio 8 de 2014)

“Por medio del cual se hace un nombramiento”.

EL  ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Nombrar a partir de la fecha, al doctor 
MÁXIMO JOSÉ NORIEGA RODRÍGUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 6.889.892, en el cargo 
de Director General de Entidad Descentralizada Códi-
go 050 Grado 02 del Fondo de Vigilancia y Seguridad 
de Bogotá, D.C.

DECRETO DE 2014
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ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al doctor MÁXIMO JOSÉ 
NORIEGA RODRÍGUEZ, el contenido del presente De-
creto Distrital, a través de la Subdirección de Gestión 
Documental de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Fondo de Vigilancia 
y Seguridad de Bogotá, D.C., y a la Subdirección de 
Talento Humano de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor de Bogotá, D.C., el contenido del presente 
Decreto Distrital, a través de la Subdirección de Ges-
tión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 4º.- El  presente Decreto Distrital rige a 
partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de julio de dos mil catorce (2014).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO

Resolución Número 52986
(Julio 1 de 2014)

“Por la cual se autoriza la utilización de la firma 
mecánica para la suscripción de los Certificados 

de Estado de Cuenta según lo establece la 
Resolución 22542 del 30 de mayo de 2014 y se 

dictan otras disposiciones” 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., 

en ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y estatutarias, las contempladas en el 
artículo 209 de la Constitución Política, en el 
artículo 12 del Decreto Ley 2150 de 1995 y en 

especial las contempladas en el artículo 29 del 
Acuerdo 001 de 2009, en los artículos 3 y 26 del 
Acuerdo 002 de 2009 expedidos por el Consejo 

Directivo del IDU, y

 CONSIDERANDO:

Que el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, es un esta-
blecimiento público, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente adscrito a la 

Secretaría Distrital de Movilidad, con domicilio en la 
ciudad de Bogotá, Distrito Capital.

Que el artículo 209 de la Constitución Política, dispone: 
“La función administrativa está al servicio de los intere-
ses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la des-
centralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coor-
dinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 
de los fines del Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 
ejercerá en los términos que señale la ley. “

Que el artículo 12 del Decreto Ley 2150 de 1995, 
consagra: “FIRMA MECÁNICA. Los jefes de las enti-
dades que integran la Administración Pública podrán 
hacer uso, bajo su responsabilidad, de la firma que 
procede de algún medio mecánico, en tratándose de 
firmas masivas. En tal caso, previamente mediante 
acto administrativo de carácter general, deberá infor-
mar sobre el particular y sobre las características del 
medio mecánico.“

Que las firmas mecánicas comprenden las autógrafas 
escaneadas y a las prensadas mediante sello en alto 
o bajo relieve.

Que por Acuerdo 180 de 2005 el Concejo de Bogotá, 
estableció el cobro de una Contribución de Valoriza-
ción por Beneficio Local en el Distrito Capital con la 
destinación específica de financiar la construcción del 
Plan de Obras según se relacionan en su Anexo No.1 
y que integran los sistemas de movilidad y de espacio 
público, contempladas en el Plan de Ordenamiento 
Territorial y sus operaciones estratégicas en concor-
dancia con el Plan de Desarrollo de la ciudad.

Que mediante el Acuerdo Distrital 523 del 8 de julio 
de 2013, se modifican parcialmente los Acuerdos 
Distritales 180 de 2005, 398 de 2009, 445 de 2010 
y se modifica y se suspende el Acuerdo Distrital 451 
de 2010.

Que el Acuerdo Distrital 523 de 2013 ordena la reasig-
nación de la Fase II de Valorización Acuerdo 180 de 
2005 como allí se describe, y entre otras disposiciones, 
devolver los recaudos obtenidos en razón a la asig-
nación de la Fase I Obras del Grupo 2, Códigos 105 
y 120; Fase II asignada en el año 2012, y en lo que 
corresponde, lo recaudado por Acuerdo 451 de 2010.

Que mediante la Resolución 22542 del 30 de mayo de 
2014 “Por la cual se expide el Reglamento Interno del 
Recaudo de Cartera del Instituto de Desarrollo Urba-
no - IDU”, estableció en su artículo vigésimo cuarto la 
“COMPETENCIA PARA EXPEDIR EL CERTIFICADO 
DE ESTADO DE CUENTA. Una vez terminada la etapa 
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